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Año de¡ dialogo y la reconciliacion Nacional 

PROYECTO DE LEY N° 	 I±ff C 

"PROYECTO DE LEY QUE DECLARA DE 

NECESIDAD PÚBLICA E INTERÉS 

NACIONAL LA CONSTRUCCIÓN DEL 
CONGRESO DE LA REPIJBLICA 
AREADETRÁMTEDOCUMENTARIO 1 	 RAMAL DEL GASODUCTO SUR PERUANO 

17 ABRhO18 	
HACIA LA REGIÓN DE MADRE DE DIOS Y 

REO 161 DO 	

LA PUESTA EN OPERACIÓN DEL 

TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DEL GAS Frrp*

NATURAL." 

El Congrésista de la República, MODESTO FIGUEROA MINAYA, integrante de¡ 

grupo parlamentario Fuerza Popular y los demás congresistas que suscriben, en 

ejercicio de la potestad conferida por el artículo 1070 de la Constitución Política 

de¡ Estado, concordante con el Artículo 22 Inc. c) 75° y 76° de¡ Reglamento de¡ 

Congreso, proponen al Congreso de la Republica lo siguiente: 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA 

Ha dado la siguiente Ley: 

FORMULA LEGAL 

LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PÚBLICA E INTERÉS NACIONAL LA 

CONSTRUCCIÓN DEL RAMAL DEL GASODUCTO SUR PERUANO HACIA 

LA REGIÓN DE MADRE DE DIOS Y LA PUESTA EN OPERACIÓN DEL 

TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DEL GAS NATURAL. 
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